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La base financiera del m Pacto 
Industrial suma 169.000 millones 

A M A I . MOREIRA 

C-LM 
Las empresas de Castilla-
La Mancha podrán optar 
en condiciones especiales 
a una línea de finan-

. dación que ha abierto la 
Consejería de Economía y 
Hacienda con un total de 
22 entidades fínancieras 
que operan en la región y 
que cuentan con el 90% de 
las oficinas bancarías que 
hay en la Comunidad Au
tónoma. 

Este conveiúo, que es 
uno de los 
compromisos 
previstos en el 
III Pacto In
dustrial y en 
el Plan de De
sarrollo Re
gional del 
2000 al 20Ó6, 
pone a dispo
sición de las 
e m p r éB a s 
169.000 millones de pese
tas, unos 1.000 euros. 

Se trata de la mayor 
cantidad recogida en con
venios de estas caracterís
ticas, puesto que la base fi
nanciera del anterior pac
to industrial no llegó a los 
140.000 millones. Aún así, 
no se agotó esta cantidad 
en la utilización de esta lí
neas de financiación, ya 
que se saldó con unos 
93.000 millones en los cua
tro años de vigencia que 
tuvo el otro 
acuerdo indus
trial. 

El reparto 
que se ha ela
borado del vo-
llumen de 
préstamo que 
puede conce
der cada enti
dad se ha he
cho en función 
del número de oficinas 
que tiene cada firmante. 

De esta forma. Caja 
Castilla-La Mancha con 
un montante de 
42.594.816.000 de pesetas 
es la que dispone de una 
mayor cantidad, seguida a 

El macroacuerdo, firmado entre la Consejería de Economía y Hacienda y 22 
entidades es el de mayor cuantía de los suscritos con estas características 

mucha distancia del BBVA 
que cuenta con más de 
19.000 millones. 

El acto de firma de este 
convenio tuvo lugar en el 
Palacio de Fuensalida en
tre la consejera de Econo
mía y Hacienda, María 
Luisa Araújo, y el repre
sentante de cada una de 
las entidades firmantes. 
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BSCH (CENTRAL HISPANO) 

Oficinas 

De forma posterior, el I l . ^ . l ^ H .CSANTANP.BR). 
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CCM es la 
entidad a la 

que se ha 
asignado un 

mayor 
montante 

La Mancha, 
José María Ba
rreda, destacó 
la importan
cia de este 
convenio que 
supone poner 
a disposición 
de las empre
sas un conjun
to de créditos 
blandos a la 

vez que se vicula el ahorro 
de los castelalno-mache-
gos a la región. En esta 
misma línea, agradeció a 
las entidades finacieras 
que se conviertan en cóm
plices del desarrolo de 
Castilla-La Mancha. 

En el plano anecdótico, 
destacar que aunque esta
ba previsto finalmente no 
asistió ningún represen
tante de Caja Guadalajara 
a la firma protocolaria de 
este convenio, aunque es

tán adheri
dos al mis
mo. 
El convenio 
financiero re
coge présta
mos que se 
podrán con
ceder a los 
particulares 
y las empre
sas, especial

mente Pymes y organis
mos intermedios, cual
quiera que sea su natura
leza jurídica, que estén 
implantados o se vayan a 
implantar en la región y 
que pertenezcan a los si
guientes sectores de acti-
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CAJA RURAL DE CIUDAD REAL 
CAJA RURAL DE CUENCA 
CAJA RURAL DE TOLEDO . 

CAJA RURAL DE MOTA DEL CUERVO 
CAJA RURAL DE CASAS IBAÑEZ 

CAJA RURAL DE LA RODA 
CAJA RURAL LOCAL DE VILLAMALEAJ 
CAJA R DE LA VALENCL\ CASTELLANA 
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19.134.390.00Q 
15.390.705.000 
13.810.038.000 
6.156.282.000 _ 
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"42'.594"816!000" 

4.409.229.000 
, 166.386.000 
1.164.702.000 
6.322.668.000 
4.991.580.000 
5.989.896.000 
2.662.176.000 
13.061.301.000 

7.653.756.000 
5.324.352.000 
13.310.880.000 

166.386.000 
124.789.500 
166.386.000 
124.789.500 
831.930.000 
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Como anécdota, 
ningún 

representante de 
Cogg 

Quadalajara 
asistió alajirma 

vidad: industrial, agrope
cuario, forestal, turístico, 
comercial, sociedad de la 
información, sector de 
transportes, empresas de 
economía social y sus so
cios y aquellas empresas y 
particulares que, no estan
do incluidas en estos sec
tores, sean consideradas 
adecuadas por parte de la 
Consejería correspondien
te. 

Las entidades firman
tes de este acuerdo han si
do prácticamente las mis
mas que las que lo han he
cho en ocasiones anterio
res, (estuvieran o no fusio
nadas ) si bien se han aña
dido la Caja del Medite
rráneo y la Caja de Mur
cia. 

MODALIDADES Y CONDICIONES 

-La financiación de activos fijos (inversión); de la 
innovación; del transporte; reestructuración de pasi
vos y leasing inmobiliario se podrán acoger a présta
mos de largo plazo. 

- La financión de campaña y de circulante se aco
gerán a préstamos a corto plazo y la intemacionali-
zación de la empresa podrá ser a corto y a largo pla
zo. 

Las operaciones de corto plazo tendrán un plazo 
de amortización de 2 años máximo y para las de lar
go plazo será de hasta 10 años, de las cuales hasta 2 
serán de carencia. 

El tipo de interés máximo a aplicar es variable y 
calculado sobre los saldos efectivamente dispuestos, 
marcándose como tipo de referencia el Euribor medio 
para operaciones a tres meses más un diferencial de 
0,75 puntos porcentuales. El tipo de interés vigente 
para el segundo trimestre del 2000 es del 4,52% (como 
máximo. 

FecmesyCCN 
firman un 
completo 

convenio de 
colaboración 

REDACCIÓN 

Toledo 

Caja Castilla-La Mancha y 
la Federación Empresarial 
de Castilla-La Mancha de 
Economía Social han sus
crito un convenio de cola
boración que pondrá a 
disposición de miles de 
empresas de la Comuni
dad Autónoma la obten
ción de importantes apo
yos en sus distintas activi
dades industriales, agroa-
limentarias y de servicios. 

El convenio que ha sido 
suscrito por el director ge
neral de CCM, Ildefonso 
Ortega, y el presidente y 
director gerente de Fec-
mes, Jesús Falencia y Juan 
Antonio Gualda, respecti
vamente, se complementa 
con un importante núme
ro de acciones y progra
mas de las áreas de infor-
mación-asesoramiento, 
formación empresarial, 
cooperación transnacional 
y financiera. 

Merced a este convenio 
Caja Castilla La Mancha 
pone a disposición de las 
empresas asociadas a Fec-
mes en la región un depar
tamento específico que, en 
coordinación con los de
partamentos técnicos de la 
Federación Empresarial 
de Castilla-La Mancha de 
Economía Social atende
rán las consultas de las 
Pymes relacionadas con 
Ayudas y Programas de 
incentivación a las empre
sas establecidas por las 
Administraciones Públi
cas o la Unión Europea. 

Además se establece
rán programas y acciones 
que posibiliten el acerca
miento de las empresas de 
esta región con empresas 
de otras regiones de los 
países de la Unión Euro
pea. 

En lorelativo al área fi
nanciera, CCM establece
rá líneas específicas para 
las empresas asociadas a 
esta federación. 
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